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ENLA CAPITALHAY26MILCAJONESDE ESTACIONAMIENTO ENESTAMODALIDAD

Gobierno estima dar 130 mdp
a las colonias por parquímetros

Renovación. MartiBatres cambia el

esquemadereparticiónde recursos

obtenidos porestesistema; los

concesionarios tendrán menos

RODRIGO CEREZO

En medio de la contienda electoral, el man-

datario local,MartíBatres, anuncióelcambio
del esquema de repartición de los recursos

del Sistema de Parquímetros, para que todo
lo recaudado ahora en un 30 por ciento se

destinea lascolonias, 16.2 porciento a la Te-

soreríadel Gobierno capitalinoyel 53.8 por
cientoa lasempresasconcesionarias.

Se creará un fondopúblico donde llegarán
todos los recursos, que estiman en 130 millo-
nes de pesos para este año, que son pagados
en estosdispositivos; posteriormente, se dis-

tribuiránpara coloniaser dondeexisteeste

sistema, detalló Batres, quien señaló que se

logró reducirel porcentaje a las empresas se

aumentó másparaelbeneficiode los vecinos.

El titular de la Secretaría de Movilidad,
Andrés Lajous, explicó que el nuevo modelo
del 30 por cientoserápara proyectosyobras
en coloniasdonde opera elsistema, 16.2 por
ciento para laTesorería del Gobierno de la
Ciudad deMéxicoy53.8 porciento para las

empresas concesionarias.
dinerosea administrará mediante un fondo

públicocreadoespecíficannenteparaestefin,su

único objetivoserá la administración de los re-

cursosde parquímetros. Esteesquemagaranti-
zarála transparencia delrecaudoylaejecución
de losproyectos definidos por losComités de

ansparenciay Rendiciónde Cuentas.
"Ladistribuciónde los ingresossehará por

polígono de operación, que es como actual-

mente operan los Comités deTransparencia
y Rendición de Cuentas en términos de la

asignaciónde losproyectos",detalló.
Martí Batres Guadarrama explicó que an-

tes, las empresas de Ecoparq a cargo de la
Semovi se quedaban con el 70 por ciento de
lasgananciasyelTesoreríadel Gobierno ca-

pitalino se quedaba con el30porcientoyde
ahíse le aportaba dinero en beneficio de las
coloniasdonde estosestándistribuidos.

Este sistema recauda al año 550 millones
de pesosyde acuerdo con las autoridades

capitalinasseesperaenesteañounarecauda-
ción de 130 millones de pesos para el Fondo

para la Administración de los Recursos de

Parquímetros.
Actualmente Ecoparq cuenta con 26 mil

cajones deestacionamiento con parquíme-
tros que operan en 24 colonias de las alcal-
días Cuauhtémoc, Álvaro Obregón, Benito

JuárezyMiguelHidalgo endondese lecobra
al automovilistauna tarifa de 3 pesos con 10

centavos porcada 15minutos que permane-
ceestacionadoen dichocajón.

550 millones de pesos
Recaudaanualmente elSistema de

Parquímetros queexisten en la Ciudadde

México

NOVEDAD.

El titularde

la Semovi,
Andrés Lajous,
explicó que
secreará un

fondo público
dondeestarán

losrecursos.
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PROYECTOS DE MEJORAMIENTO
DE INFRAESTRUCTURA PEATONAL

Gracias a su operación en las colonias donde se

encuentran, y con la aprobación de los comités de

transparencia y rendicion de cuentas, a partir de

propuestas vecinales. cada año se desarrollan

proyectos deinfraestructura

De 2019a 2023 se han desarrollado 37 proyectos en

los polígonos Lomas Polanco Anzures, Benito Juárez
Norte, Benito Juarez Sur FloridayRoma-Hipódromo
con unpresupuesto de 231.7 millones de pesos.


